
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 150/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por la Inspectoría General de esta 

Municipalidad en relación a la Licencia de Taxi N° 6, cuyo titular es 

el Sr. Ricardo Horacio Alanis, DNI N° 14.856.278; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que el vehículo 

afectado a Taxi, no presta servicio desde hace varios días, situación 

no comunicada en tiempo y forma a esta Municipalidad; 

                Que el titular de la licencia adeuda el pago del 

otorgamiento de la Licencia de Taxi; 

                Que además se ha constadado que el vehículo referido, 

era conducido por persona no autorizada, que carecía de carnet de 

conductor de taxi; 

                Todo ello en contravención a lo establecido en la 

Ordenanza N° 887/92 y sus modificatorias, en su Art. 23° inc. d), e), 

f), h), q) y r); 

                Que por todo ello el Inspector General solicita se 

aplique al infractor las penalidades dispuestas en la Ordenanza N° 

887/92, Arts. 33° inc. l), 34° inc. c) y 36°; 

                Que la Asesoría Letrada Municipal dictamina que debe 

aplicarse la sanción de caducidad e inhabilitación de la licencia de 

Taxi N° 6 a nombre del Sr. Ricardo Horacio Alanis; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE la caducidad de la licencia de Taxi N° 6, a nombre 

del Sr. Ricardo Horacio Alanis, DNI N° 14.856.278, y su inhabilitación 

como permisionario de taxi por el término de cinco años, por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto, declarándose 

vacante tal licencia.- 

Art. 2°.-:DESE de Baja del Registro de Automotores Taxímetros al 

vehículo Marca Dacia- Modelo 1994, Dominio B 2660135- Motor N° 034149.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en el legajo de taxi 

correspondiente.- 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 2 de Diciembre de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SEC. G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL  

              


